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Sinopsis

El Acta de Recuperación y Conservación de 
Recursos (ARCR) se ha propuesto como amplia 
autoridad para todos los aspectos del manejo de 
desechos peligrosos. Tiene requerimientos separados 
para las categorías de generadores, transportadores 
e instalaciones para tratamiento, almacenaje o 
eliminación de desechos peligrosos. Estos 
requerimientos, que incluyen otorgar permisos para 
muchas instalaciones y mantener un registro 
exhaustivo de todas las fases de manejo, se han 
propuesto para seguir el movimiento y el manejo de 
los desechos, hasta llegar a su punto final de 
eliminación. Esto es conocido como el enfoque 
“desde la cuna hasta la tumba” para monitorear 
desechos.
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El ARCR también establece estándares para la 
eliminación de desechos sólidos, los cuales 
incluyen:

• basuras, restos y sedimentos.

• desechos líquidos, semisólidos y gases 
confinados.

• desechos resultantes de las operaciones 
industriales, comerciales, de minería y 
agrícolas.

Sin embargo, el drenaje doméstico, el flujo de 
retorno de irrigación, o contaminantes cubiertos bajo 
el permiso de la SNEDC del Acta de Aguas Limpias 
como fuentes de punto, no son considerados desechos 
sólidos y por lo tanto no están sujetos a los 
estándares de eliminación de la ARCR.

¿Quién Aplica la ARCR?

La Agencia de Protección de Ambiente (APA) 
es responsable para implementar y aplicar la ARCR, 
para establecer los criterios para clasificar “desechos 
peligrosos”, y para enlistar aquellos a los cuales el 
ARCR se aplica automáticamente.

¿Cómo es Aplicada la ARCR?

Los permisos son requeridos bajo la ARCR para 
cualquiera quien posea u opere una instalación para 
el tratamiento, almacenaje o eliminación de 
desechos peligrosos. Los generadores y 
transportadores pueden operar sin un permiso de la 
APA, pero deben obtener un número de 
identificación y se les pedirán reportes para archivo 
por la APA a intervalos regulares, dependiendo de la 
cantidad y tipo de desecho que ellos manejen.

La APA mantiene amplia autoridad para requerir 
pruebas, inspecciones o monitoreo adicional, cuando 
esta determine que hay un peligro para la salud o para 
el medio ambiente de parte de la instalación. Esto es 
especialmente cierto con respecto a las instalaciones 
de desechos peligrosos permitidos. No se requieren 
permisos federales para eliminación de desechos 
sólidos, aunque si existen regulaciones federales al 
respecto.

¿Qué son los Castigos?

La APA puede emitir sus propias reglas 
administrativas para cobrar los gastos en que incurre 
para el monitoreo o evaluación. La APA esta 
también autorizada para iniciar acciones civiles para 
ejecutar sus ordenes o reglas.

La ARCR autoriza a los ciudadanos privados a 
emprender demandas civiles para aplicar sus 
disposiciones contra los infractores, además permite 
procesos legales civiles contra la APA o el 
administrador del estado para obligar la aplicación 
de la ARCR.

El ARCR aplica multas civiles de hasta $25,000 
por día de desacato. El grado de los castigos penales 
dependerá de si el violador conocía la violación 
($50,000 por día y cinco años de prisión), o 
conociéndola puso a otras personas en peligro 
($250,000 por día y 15 años de prisión). La 
organización es tal que un caso de desacato, puede 
estar sujeto a una multa de hasta un millón de 
dólares más el fallo de culpabilidad para los 
individuos asociados al caso.

Fuente

Código 42 de los Estados Unidos secciones 
6901 a 6987.
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